
 
 
 

AVISO 001 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
 
Hoy a los diez (10) días del mes de septiembre del año 2019, se notifica 
mediante aviso el auto de fecha veintiuno (21) de febrero de 2019, por medio 
del cual la Capitanía de Puerto de Riohacha inicia procedimiento 
administrativo sancionatorio y formula cargos por presunta infracción o 
violación a normas de marina mercante, por lo hechos ocurridos con la M/N 
“ANGEL GUARDIAN” de bandera Venezuela y matricula No. AQYM-2495 por 
los hechos ocurridos el pasado seis (06) de febrero de 2019 en aguas 
jurisdiccionales de la Capitanía de Puerto de Riohacha. 
 
Para efecto de lo antes dispuesto y en concordancia con lo establecido en el 
segundo inciso de los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se acompaña copia el auto 
de fecha veintiuno (21) de febrero de 2019 en mención, suscrita por el señor 
Teniente de Fragata ANDRÉS FELIPE MURILLO ROA Capitán de Puerto de 
Riohacha, en cuatro (04) folios útiles.   
 
Lo anterior, debido a que no fue posible realizar la notificación personal de 
las partes dentro de la investigación administrativa No. 16022019001.  
 
Se deja constancia que el presente aviso estará fijado por el termino de 
cinco (5) días hábiles en virtud de los establecido en los artículos 68 y 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y que la notificación se considerará surtida al finalizar el 
día siguiente al del retiro del presente aviso. 
 
 
 
 

 
CPS.YAJAIRA PEREA AYOLA. 

Asesora Jurídica Capitanía de Puerto de Riohacha 
 

 
 
 
Se desfija la presente publicación hoy 17 de septiembre de 2019 siendo las 
18:00 horas.  
 
 
 
 
 

CPS.YAJAIRA PEREA AYOLA. 
Asesora Jurídica Capitanía de Puerto de Riohacha 

 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 


